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865-DRPP-2019.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San José, 

a las nueve horas con treinta y nueve minutos del veintidós de julio de dos mil diecinueve. 

Proceso de renovación de estructuras en el distrito San Rafael del cantón de Escazú de 

la provincia de San José, por el partido Yunta Progresista Escazuceña.  

Mediante resolución n° 372-DRPP-2018 de las quince horas con treinta y seis minutos del 

veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, este Departamento le indicó al partido político 

Yunta Progresista Escazuceña que se encontraba pendiente de designación los cargos del 

Comité Ejecutivo propietario y el secretario suplente, en virtud de que el comité ejecutivo 

propietario no cumplía con el principio de paridad, además el partido político omitió la 

designación del secretario suplente en la asamblea de fecha diez de octubre de dos mil 

dieciocho. Razón por la cual la agrupación política debía celebrar una nueva asamblea para 

designar los puestos vacantes. 

En fecha tres de julio de dos mil diecinueve la agrupación política realiza la asamblea distrital 

de San Rafael en el cantón de Escazú de la provincia de San José, designando a Yarlene María 

Mora Quirós, cédula 107770168, como presidente propietaria; Jean Paul Van Der Laat Ulate, 

cédula 107690205, secretario propietario; Karen Lucía Channer Sawyers, cédula 700730392, 

como tesorera propietaria; Alejandra Ulloa Flores, cédula 108940560, como secretaria suplente 

Ricardo Jiménez González, cédula 103930344, como fiscal propietario y como delegados 

territoriales a los señores Andre Jesús Vargas Siverio, cédula 105430240 y Magda Argüello 

Zamora, cédula 400970815. 

En fecha ocho de julio de dos mil diecinueve, adjunto al acta de la asamblea de cita la 

agrupación política presenta las cartas de renuncia de los señores Nathalia de los Angeles 

Umaña Hidalgo, cédula 402260273, al puesto de fiscal propietaria, y como delegados 

territoriales Arnoldo Valentín Barahona Cortes, cédula 302740601 y Ligia Hernández Rojas, 

cédula 107180709, renuncias que fueron tramitadas por este Departamento mediante oficio 

DRPP-2764-2019 de fecha veintidós de julio de dos mil diecinueve. 

En virtud de lo anterior, la estructura designada por el partido de cita quedará integrada de forma 

completa de la siguiente manera: 

 
PROVINCIA SAN JOSE 

CANTÓN ESCAZU 
DISTRITO SAN RAFAEL 
 
COMITE EJECUTIVO 
Puesto                                               Cédula         Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 107770168 YARLENE MARÍA MORA QUIRÓS 
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SECRETARIO PROPIETARIO 107690205 JEAN PAUL VAN DER LAAT ULATE 
TESORERO PROPIETARIO 700730392 KAREN LUCIA CHANNER SAWYERS   
PRESIDENTE SUPLENTE  106950755  LUIS GUSTAVO SOCATELLI PORRAS 
SECRETARIO SUPLENTE 108940560  ALEJANDRA ULLOA FLORES 
TESORERO SUPLENTE 700730392  EDGAR QUIROS GONZALEZ 
 
FISCALIA  
Puesto                                               Cédula         Nombre 
FISCAL PROPIETARIO  103930344 RICARDO JIMENEZ GONZALEZ   
 
DELEGADOS 
Puesto                                               Cédula         Nombre 
TERRITORIAL  104910372  DIANA ISABEL GUZMAN CALZADA 
TERRITORIAL  104990707  MICHAEL CHARLES FERRIS KEITH 
TERRITORIAL  401200352  NARCISA MARIA ZAMORA VALERIO 
TERRITORIAL  105430240 ANDRE JESÚS VARGAS SIVERIO  
TERRITORIAL  400970815   MAGDA ARGÜELLO ZAMORA 
   

 
De previo a la celebración de la asamblea cantonal, deberán haberse realizado la designación de 

los delegados territoriales propietarios de las estructuras distritales, de no hacerlo, no se fiscalizará 

dicha asamblea. Lo anterior, según lo dispuesto en el artículo cuatro del Reglamento referido y la 

resolución n.° 5282-E3-2017 de las quince horas con quince minutos del veinticinco de agosto de 

dos mil diecisiete.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral y resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 

N° 5266-E3-2009 de las nueve horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil 

nueve, contra esta resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, siendo potestativo 

usar ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de tres días hábiles posteriores a 

la fecha que se tenga practicada la notificación. Notifíquese. - 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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